
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC-PMGP-001-2025 

INFORME DE EVALUACIÓN No. 002 

 

PROCESO: Mínima Cuantía MC-PMGP-001-2025 

LUGAR: Personería Municipal de Gómez Plata - Antioquia 

HORA Y FECHA: 14:00 horas del 05 de diciembre de 2025 

OBJETO: Suministro de equipos de cómputo, tecnología e insumos de 

oficina, con el fin de garantizar la adecuada y oportuna 

prestación del servicio, funcionamiento administrativo y 

misional de la personería municipal de Gómez Plata – 

Antioquia. 

ASISTENTES:  CAROLINA ANDREA CADAVID GIRALDO – Personera de 

Gómez Plata 

AURA ESTELLA CORREA SEPULVEDA - Secretaria 

Personería 

 

PROPUESTAS RECIBIDAS POR LA ENTIDAD:  

 

Los proponentes que presentaron oferta fueron los siguientes: 

 

ORDEN PROPONENTE PRESENTADA OFERTA 

1 EQUIPARO S.A.S 03/12/2025 

05:25:25 p.m. 

$13.672.769 

 

EVALUACIÓN DE PROPUESTA: 

 

De acuerdo con el Aviso de Invitación para la presente contratación, se verifican los 

requisitos a los que se hace referencia en el numeral 3.  DESCRIPCIÓN DEL 

OBJETO A CONTRATAR / 3.2.  Condiciones técnicas exigidas, numeral 4 

REQUISITOS HABILITANTES y numeral 6. EVALUACIÓN DE LA OFERTA y que, 

como factores de calificación de las propuestas para la presente selección de 

mínima cuantía, solo se tendrá en consideración el menor precio, de conformidad 

con el artículo 5° de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 94 de la ley 1474 

de 2011 y reglamentado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015 y a lo 

dispuesto en la invitación pública del proceso MC-PMGP-001-2025. 

 



 
 
 
 
 
 

El día 04 de diciembre de 2025 se llevó a cabo la primera sesión de evaluación, en 

la cual se analizó la propuesta presentada por el proponente, quien presentó la 

oferta con el menor valor económico y quien además fuera el único proponente que 

se presentó al proceso de selección de mínima cuantía. Durante dicha sesión, se 

identificó la necesidad de subsanar algunos documentos, observación que fue 

consignada en el acta de informe de evaluación No. 001, del 04 de diciembre de 

2025, publicada en la plataforma SECOP II. En consecuencia, la entidad otorgó un 

plazo razonable al proponente para realizar la correspondiente subsanación. 

 

En cumplimiento de lo anterior, el día 05 de diciembre 2025, a las 09:13:02 y a las 

10:45:11 horas, el proponente remitió a la entidad estatal los documentos requeridos 

para subsanar las observaciones formuladas. 

 

 
 

Conforme a lo expuesto la oferta allegada presenta el siguiente precio: 

PROPONENTE PRESENTADA OFERTA 

EQUIPARO S.A.S 03/12/2025 05:25:25 p.m. $13.672.769 

 

OFERTA DE MENOR PRECIO A EVALUAR:  

 

Después de revisar los requisitos se evidencia que el formato de presentación de 

propuesta presentado por la empresa EQUIPARO S.A.S, identificada con Nit No. 

890.940.618-3 cumple con todas las condiciones técnicas exigidas en el numeral 3 

de la Invitación Publica y los Estudios Previos es procedente continuar con la 

evaluación.  

 

Se procede a la verificación del cumplimiento o no de los requisitos habilitantes así: 

 

Con los documentos de subsanación enviados por la proponente EQUIPARO S.A.S 

y su representante legal LUZ DENIS CANO ALVAREZ, se procedió a verificar el 



 
 
 
 
 
 

cumplimiento de los requisitos establecidos en los Estudios Previos y en la Invitación 

Pública No. MC-PMGP-001-2025, en particular: 

 

Item DOCUMENTOS HABILITANTES 

CUMPLE 

NO CUMPLE 

1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

firmada por el proponente que contenga la siguiente 

información: Nombre del proponente, Representante 

legal, dirección para notificaciones y las respectivas 

manifestaciones de conocer las reglas del proceso 

contractual. Anexo No. 001 “Carta de Presentación 

de la Propuesta”   

 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: Suscribir el 

compromiso anticorrupción con la personería municipal 

de Gómez Plata, donde acepta los compromisos 

unilaterales incorporados en el Anexo No. 002 

“Compromiso Anticorrupción”.   

 

OFERTA ECONÓMICA: Descripción del bien o servicio 

ofrecido, especificando las actividades principales a 

realizar o los productos a entregar, el valor de cada ítem 

y el valor global de la propuesta y plazo Anexo No. 003 

“Propuesta Económica”.   

Anexo No. 001  

CUMPLE 

 

 

 

 

 

 

Anexo No. 002  

CUMPLE 

 

 

 

 

Anexo No. 003 

CUMPLE 

2 
HOJA DE VIDA EN FORMATO DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - DAFP 

CUMPLE  

 

3 

DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS EN 

FORMATO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - DAFP 

CUMPLE  

 

4 FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE 

5 COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT CUMPLE  

6 ACREDITACIÓN SITUACIÓN MILITAR 
NO APLICA 

7 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS (PROCURADURÍA) 

CUMPLE  

8 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES 

(CONTRALORÍA) 

CUMPLE 

9 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES CUMPLE 



 
 
 
 
 
 

(POLICÍA NACIONAL) 

10 
CERTIFICADO REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS - RNMC (POLICÍA NACIONAL) 

CUMPLE 

11 
CERTIFICADO REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS REDAM  

CUMPLE 

12 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

CUMPLE 

13 REGISTRO MERCANTIL VIGENTE – COMERCIANTE 
NO APLICA 

14 
CERTIFICADO DE EXPERIENCIA: Anexo No. 004 

con los respectivos soportes.  

CUMPLE  

15 

CERTIFICACIÓN APORTES AL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: Anexo No. 

005 

CUMPLE  

 

16 

CERTIFICACIÓN DE NO INHABILIDADES, 

INCOMPATIBILIDADES O PROHIBICIONES Anexo 

No. 006 

CUMPLE 

17 
DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO, 

UNIÓN TEMPORAL U OTRA FORMA ASOCIATIVA. 

NO APLICA 

 

De conformidad con el artículo 2 de la Ley 590 de 2000, modificado por el art. 2, Ley 

905 de 2004, modificado por el art. 75, Ley 1151 de 2007, modificado por el art. 43, 

Ley 1450 de 2011 y sus decretos reglamentarios proponente aporta certificado de 

tamaño empresarial certificando que es “pequeña empresa” , aporta los respectivos 

soportes.  

 

Luego de verificar el cumplimiento de los requisitos Habilitantes, se evidencia que 

CUMPLE con los ítems descritos en el cuadro anterior, por lo tanto, conforme al 

numeral 9 de la invitación REVISIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25932#75
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43101#43
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43101#43


 
 
 
 
 
 

CONCLUSIÓN 

 

Verificando el cumplimiento de los requisitos habilitantes, y requisitos técnicos 

establecidos en la invitación publica, a la oferta presentada por la empresa 

EQUIPARO S.A.S., identificada con Nit No. 890.940.618-3, CUMPLE CON TODOS 

LOS REQUISITOS, por lo cual se sugiere aceptar la oferta por valor de TRECE 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($9.100.000 m/cte) IVA e impuestos municipales incluidos. 

 

Siendo las 15:10 horas se da por terminada la presente audiencia y se publicará el 

día 05 de octubre de 2025 en la plataforma SECOPII, así mismo se publicará y 

aceptará la oferta el día nueve (9) de diciembre de 2025, según el cronograma de 

la invitación pública. 

 

En constancia firman los presentes, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA CADAVID GIRALDO AURA CORREA SEPULVEDA 
Personera municipal de Gómez Plata  Secretaria personería de Gómez 
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